
Viajeros llegando a la estación Maria Zambrano en un AVE. PIQUI SÁNCHEZ

Sancionan a Adif por grabar a
viajeros y trabajadores del AVE
La Agencia de Protección de Datos ha propuesto la multa por laStimaras de

videovigilancia existentes en la estación de trenes María Zambrano, en la cap!tal

Redacci6n / MÁLAGA

La Agencia de Protección de Da-
tos (AGPD) ha sancionado 
Administrador de Infraestruc-
turas Ferroviarias (Àdif), por
grabar con cámaras de vídeo a
sus trabajadores y a clientes de
la estación de tren de Málaga.
Las cámaras se encuentran ubi-
cadas en la estación ferroviaria,
en los andenes, el aparcamien-
to, el vest~ulo, las taquillas de
compra de billetes y en el centro

comercial Vialia, por lo que "se
vulnera el derecho a la intimi-
dad tanto de los empleados co-
mo de los usuarios", según des-
tacó ayer el secretario provin-
cial del sindicato CGT, Miguel
Montenegro.

Estas imágenes son "ilegales"
pues han sido grabadas por una
empresa de seguridad contrata-
da por Adif y sin la correspon-
diente autorización del Ministe-
rio del Interior, tal y como seña-
16 el sindicalista.

Además, las grabaciones no
cuentan con el consentimiento
de los afectados por lo que la
empresa podría ser sancionada
con una multa de entre 60.101 y
300.S06 euros.

Las mismas fuentes indicaron
que contra esta resolución admi-
nistrativa no cabe recurso, por lo
que están a la espera de que la
empresa pague la multa que le-
ha sido impuesta.

Esta actuación vulnera los de-
rechos fundamentales básicos

reconocidos a los ciudadanos en
la Constitución Española, y es
"especialmente grave" ya que se
trata de un organismo público
que depende del Ministerio de
Fomento, según afirmó ayer
Montenegro.

Desde la CGT se exige la reti-
rada "inmediata" de las cámaras
de videovigilancia para que los
trabajadores "dejen de ser gra-
bados impunemente y salva-
guardar así sus derechos", con-
cluyó el sindicalista.


